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PRESENTACIÓN 

Presentación 

 

El 2020, un año particular planteó nuevos retos; una 

adaptación en el quehacer institucional y operativo 

en las comunidades donde se implementan los 

proyectos, debido a la pandemia del COVID 19. 

Se pudo evidenciar la fragilidad de los sistemas de 

salud respecto a la capacidad de respuesta ante la 

emergencia sanitaria, la ausencia de protocolos y 

mecanismos de prevención; los sistemas de 

generación de economía a nivel familiar en los largos 

periodo de cuarentena se debilitaron afectando 

principalmente a las familias de comunidades que 

quedaron aisladas, la educación presencial también 

es afectada, se suspenden las clases; repercutiendo 

todo ello en la vulneración de los derechos de 

humanos, especialmente mujeres y la niñez. 

A nivel institucional asumimos nuevos aprendizajes 

en el qué hacer cotidiano, se transportó  algunos 

escenarios de acción al plano virtual tal cual es la 

implementación del teletrabajo y la adecuación a 

nuevas formas de interacción del personal tanto en 

oficina como en terreno respetando en todo 

momento las medidas de bioseguridad y buscando 

el cumplimiento de los objetivos previstos para esta 

gestión. 

En este sentido, a pesar del contexto antes indicado, 

que supuso un fuerte despliegue técnico y 

económico, cumplimos con los resultados previstos 

y reafirmamos el compromiso de vocación por el 

desarrollo integral de poblaciones prioritarias 

enmarcadas en la política institucional. 

En el presente documento, se encuentra la 

información institucional de Nor Sud referente a  las 

actividades desarrolladas por los proyectos en el 

2020, año particular que permitió avanzar no solo 

con acciones que están enmarcadas en nuestro Plan 

Estratégico, sino con respuestas a los distintos 

desafíos abiertos por la pandemia del COVID 19, 

como siempre dirigidas hacia las poblaciones 

vulnerables. 

Aprovechamos para agradecer a cada uno de los 

equipos técnico - administrativos de los proyectos 

que estuvieron presentes durante la gestión 2020, 

quienes demostraron su compromiso social, 

aportaron con su dinamismo y los principios de NOR 

SUD en los procesos de desarrollo de cada región. 

Nuestro profundo agradecimiento a las 

Organizaciones de Cooperación que nos permitieron 

flexibilizar la planificación y de esta manera hacer 

realidad los sueños de muchos niños, jóvenes, 

mujeres y sus familias, además de generar nuevas 

oportunidades para transformar su realidad. 

Esperamos que pase pronto esta crisis porque 

ansiamos volver a la normalidad, sabemos que será 

un proceso largo en el que tendremos que aprender 

a convivir con el COVID-19 yen medio de esto 

encontrar esperanza y mejores días para tod@s.   

 

Sucre,abril 2020 

 

 

MARIELA MONTOYA 
PRESIDENTE DIRECTORIO 
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1. Nuestra Organización 

 
HISTORIA 

VISION, MISION Y VALORES 

ESTRUCTURA ORGANICA 

 

 

 
 

NOR-SUD es una organización privada, sin fines de 

lucro, ajena a toda política partidaria y religiosa; 

constituida en Bolivia, el 2 de febrero de 1992 por un 

movimiento de mujeres indígenas quechuas en sus 

primeros años como grupo intercomunal. 

En el año 1995 se consolidó una alianza entre 

mujeres indígenas, ambientalistas y profesionales 

de diversas ramas técnicas y se constituyó como una 

Organización No Gubernamental de Desarrollo, para 

tener mayor acceso y representación en la sociedad 

civil, buscando un ideal que responde a la justicia 

social, la conservación de la biodiversidad, la 

libertad, la autodeterminación, la equidad de género, 

de raza y de supervivencia cultural. 

 A partir del año 1999 comenzó con la 

implementación de proyectos en varias zonas y 

municipios del departamento de Potosí y en los 

Valles de Chuquisaca.  

Fruto de un profundo análisis respecto a la 

intervención, se definieron àreas geográficas y se 

priorizaron enfoques y temáticas a partir del año 

2005, NOR-SUD, pasó de una intervención por 

proyectos a una intervención más estructurada y 

sistemática, basada en una estrategia de 

intervención por Programas de desarrollo territorial y 

temáticos denominada “Juntos es Posible” 2006-

2015, siendo las áreas prioritarias, 5 municipios de 

Chaco Chuquisaqueño, 8 municipios de Chuquisaca 

Centro, 3 municipios de Chuquisaca Norte, el distrito 

5 de Sucre y 7 Municipios de Potosí Centro, 

trabajando en distintas áreas como educación, 

salud, seguridad alimentaria, producción y desarrollo 

económico local enmarcada en el cumplimiento de 

los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

Al cumplimiento de este periodo, Nor Sud trabaja 

desde el año 2016 en el marco de su nuevo Plan 

Estratégico Decenal denominado “Por Nuestros 

Derechos 2016 - 2025”, considerando los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la 

ONU como política institucional y las prioridades del 

Plan Nacional del Estado Boliviano, en este contexto 

la Fundación identificó las regiones más vulnerables 

por sus condiciones de pobreza y marginación y sus 

potencialidades para superar los problemas sociales 

y económicos que afectan a la población.  

El nuevo Plan implica la intervención en regiones de 

alta vulnerabilidad, ubicados en los Departamentos 

de Potosí, Chuquisaca y Santa Cruz, así tambien 

tiene priorizado áreas periurbanas en las ciudades 

de Santa Cruz y Sucre dada la migración campo 

ciudad. 

LA VISIÓN DE NOR SUD 

Aspiramos la construcción de sociedades con plena 

justicia social, el ejercicio de los derechos humanos, 

especialmente los niños niñas y adolescentes y las 

mujeres, se respete el medio ambiente y se proteja 

a quienes más lo necesitan en el marco de la 

protección y ejercicio pleno de los derechos y en el 

que se acepte el ser diferente a los demás 

NUESTRA MISION  

Promover e impulsar el desarrollo integral, 

participativo y sostenible, de los grupos más 

vulnerables y excluidos especialmente niñas, niños, 

adolescentes y mujeres, de naciones y pueblos 

indígenas originario campesinos y población urbana 

vulnerable de Bolivia, que permita generar cambios 

en lo individual, familiar y comunitario, convertirlos 

en actores de su propio desarrollo para mejorar sus 

condiciones y calidad de vida, con equidad de 

 

PRIMERA PARTE 

 

NUESTRA 

ORGANIZACIÓN 
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género y generacional, con justicia económica, 

equilibrio y sostenibilidad del medio ambiente 

Para el cumplimiento de la visión y misión 

Institucionales, Nor Sud plantea ser una 

organización con capacidad institucional para 

legitimarse como actor social importante, capaz de 

articular procesos sociales para influir en la 

definición de políticas locales, regionales y 

nacionales; una organización con práctica de valores 

éticos y morales, altamente profesional, eficiente, 

solidaria y comprometida con los más pobres 

VALORES Y PRINCIPIOS 

Promovemos la Interculturalidad, Participaciuón, 
Coherencia, el Profesionalismo y la Independencia. 

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  
 

La estructura de la Fundación responde a los 

siguientes órganos: 

1. La Asamblea General es el órgano de mayor 

representatividad y control en el aspecto 

institucional, su principal función es marcar o definir 

las políticas y estrategias de trabajo institucionales. 

2. El Directorio, tiene a su cargo la conducción y 

guía de la Fundación, su principal función es el 

seguimiento de políticas y estrategias de trabajo 

institucional 

3. El Equipo Ejecutivo. Que cumple la función de 

planificación operativa, ejecución, seguimiento, 

evaluación y sistematización de los programas y 

proyectos que gestiona la Fundación, está 

compuesta por:  

• Dirección General 

• Unidad de Gestión y Proyectos 

• Unidad de Gestión Operativa: Planificación, 

Seguimiento y evaluación de proyectos 

• Unidad de Gestión Administrativa 

• Unidad de Comunicación e investigación 

4. El Equipo Operativo. Que cumple la función de 

implementación de las actividades en las regiones 

de trabajo y proyectos desarrollados por la 

Fundación, está compuesto por los responsables de  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

gestión de programas y proyectos, coordinadores, 

responsables sectoriales, equipos 

técnicos,cooperantes, voluntarios, auxiliares 

administrativos y promotores comunales. 
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2. El trabajo de NOR SUD 

 

 

POBLACION Y REGIONES 

PRIORITARIAS 

OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

 

 

 

El trabajo de Nor Sud es luchar para erradicar las 

desigualdades entre los seres humanos y la pobreza 

en la que viven las comunidades del área rural y 

zonas periurbanas priorizadas, situación que afecta 

principalmente a los grupos más vulnerables, con 

quienes se trabaja desde una perspectiva de apoyo, 

colaboración y corresponsabilidad compartida con el 

fin de tener mayor impacto en el desarrollo integral y 

sostenible.  

Para lograr sus objetivos, Nor Sud une sus fuerzas 

con diversas organizaciones - desde autoridades 

locales hasta redes nacionales - que comparten su 

compromiso con los grupos más vulnerables y 

marginados, realizando convenios 

interinstitucionales que permiten trabajar de manera 

coordinada y organizada.  

Nor Sud, en la ejecución de los proyectos trabaja de 
manera directa y participativa con los grupos metas 
de los proyectos, otorgándoles autonomía para 
tomar decisiones, por esta razón los proyectos son 
planteados en función de sus necesidades basados 
en información obtenida de los diagnósticos a 
profundidad y participativos. Estos procesos van 
acompañados de equipos multidisciplinarios con 
formación en diversas áreas para afrontar los 
múltiples retos que conforman una realidad de los 
grupos metas. Durante la ejecución de los proyectos 
los grupos metas y otros actores claves, como 
autoridades locales y regionales, son capacitados en 
temáticas necesarias para asegurar la sostenibilidad 

del proyecto y están involucrados en los procesos de 
monitoreo y evaluación de las intervenciones.  
 

2.1. POBLACION PRIORITARIA 
 

Niñez y primera infancia 

Adolescentes y juventud 

Mujeres y entorno familias 

Comunidades vulnerables 

 

 

2.2. POBLACIÓN Y REGIONES 
PRIORITARIAS 

 
El Censo 2012 y la información oficial reveló que 
todavía 1,7 millones de bolivianos (17%) viven en la 
extrema pobreza, esto se traduce en la falta de 
acceso a la educación inclusiva, de calidad y 
equitativa, la inseguridad alimentaria y la 
desnutrición que afecta a la salud especialmente a la 
niñez, la carencia de servicios básicos como el agua 
para consumo y para mejora de la agricultura, 
saneamiento básico y las oportunidades económicas 
escasas que son problemas todavía comunes, 
además gran parte de la población no puede ejercer 
sus derechos íntegramente, lo cual deriva en una 
permanente exclusión social, política, económica y 
cultural, con la pandemia del Covid 19, se ha 
evidenciado la destrucción de los sistemas de vida, 
la fragilidad de los sistemas de salud, el deterioro de 
la economía familiar, la périda de fuentes de empleo, 
factores que en su conjunto hacen que se 
incremente la pobreza. 
Ante este nuevo panorama, como política de trabajo 

Nor Sud, promueve la realización de los derechos 

humanos enunciados en la Declaración Universal de 

Derechos Humanos y en otros instrumentos 

internacionales de derechos humanos y 

transversaliza género, generación, interculturalidad 

y medio ambiente y aplica operativamente los 

enfoques de territorialidad y la integralidad del 

desarrollo.  

Nor Sud trabaja en las regiones más vulnerables por 

sus condiciones de pobreza y marginación y/o con 

potencialidad para superar los problemas sociales y 

económicos que afectan a la población. 

Los Programas y proyectos se enmarcan en diversas 

áreas en función a las prioridades, tales como: 

educación, salud, producción, seguridad alimentaria, 

ciudadanía y ejercicio de derechos, mitigación y 

gestión de riesgos, medio ambiente y desarrollo 

socioeconómico. Promueve la gestión del 

conocimiento, fomento de la participación, el 

desarrollo de capacidades y empoderamiento 

especialmente de la niñez, la juventud y las mujeres 

principalmente en procesos de institucionalidad local 

y por tanto el desarrollo de todas y todos. 

En función a los indicadores de desarrollo humano, 

Nor Sud ubica sus acciones principalmente en los 

departamento de Chuquisaca, Potosí y Santa Cruz 

donde se han priorizado regiones de intervención 

para el desarrollo de programas y proyectos con 

enfoques de territorial en función al grado de 

pobreza, marginalidad, cambio climático y los 

derechos vulnerados, pero caracterizadas también 

por sus grandes potencialidades, principalmente 

humanas y productivas, para superar los problemas 

socioeconómicos y medioambientales. 

Departamento Potosí: 

 

Región Tacobamba 

 

Departamento Chuquisaca: 

 

Región Poroma 

Región Chaco Chuquisaqueño: Huacareta, 

Monteagudo y Villa Vaca Guzmán 

Región Sucre Distritos 3 y 4 (ciudades periurbanas) 

 

Departamento Santa Cruz 

 

Región Santa Cruz periurbano Plan 3000 

Servicios de Salud del área rural 
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Potosí 
Municipio Tacobamba 
 
1,175 Niño Niña Adolescentes 
117 maestros 
146 productores 
560 familias 

Región ChacoChuquisaca 
Huacareta, Monteagudo y V.V. Guzmán 

 
2,800 Niño Niña Adolescentes 

277 Productorres 
248 medicos y personal de salud 
40 Promotores PIV 
4,230 familias beneficiarias 
66 mujeres emprendedoras 

 

Chuquisaca 
Municipio Poroma 
 
3,033  Niño Niña  
2152 Adolescentes 
217 maestros 
54 Promotores de salud 
2,400 familias 

Santa Cruz 
Plan 3000 Santa Cruz 
 
158 Niños con discapacidad 
28 Juntas escolares 
200 médicos 
1500 familias 
20,000 personas atendidas  

Cobertura Geográfica y beneficiarios directos gestión 2020 

Chuquisaca 
Municipio Sucre Distrito 4 
 
1,539 Niños 
124 Adolescentes 
30 Jóvenes 
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2.3. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
 

A efectos de un ordenamiento metodológico, los 

Objetivos planteados están centradas en las 

personas como actor principal del desarrollo, en 

correspondencia con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible ODS, cada una de las cuales plantea a 

su vez estrategias que orientan las acciones que se 

plasmarán en proyectos y programas en diferentes 

áreas. 

 

OBJETIVOS 

DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO Y 

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

 

DESARROLLO PRODUCTIVO Y CUIDADO DEL 

MEDIO AMBIENTE 

 

DESARROLLO DEL CAPITAL SOCIAL E 

INCIDENCIA 

 

 
Las estrategias planteadas son: 

 
DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO Y 

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

 

Educación de calidad, inclusiva y equitativa 

para todas y todos 

Que busca fortalecer los sistemas públicos de la 

educación del área rural y zonas periurbanas y 

garantizar un servicio de calidad en sus diferentes 

modalidades y para todos los ciclos: preinicial, inicial, 

primaria, secundaria y educación alternativa, 

propiciar el mejoramiento y la inclusión de 

contenidos educativos en general de acuerdo al 

contexto y a las prioridades locales, temáticas de 

interés y transversales que promocionen la igualdad, 

la inclusión y equidad de género. 

Salud para la promoción del bienestar de 

todas y todos 

Buscamos fortalecer la capacidad institucional de los 

sistemas públicos de salud, para que incrementen su 

eficiencia y brinden un servicio de calidad en 

atención primariay especializada, así como reforzar 

la capacidad de respuesta a riesgos sanitarios como 

el Covid 19. Tambien apoyar la lucha contra las 

enfermedades prevalentes y enfermedades 

tropicales desatendidas como el Chagas, la lepra y 

otras de incidencia importantes. 

Agua segura para consumo y su uso 

eficiente 

El agua como elemento para la vida y la 

superviciencia es clave en el accionar de Nor Sud, la 

dotación de agua segura y de calidad para consumo 

humano en comunidades indígenas, originario 

campesino e interculturales en las zonas priorizadas. 

Viviendas Saludables y Saneamiento 

Básico 

Para mejora de la habitabilidad y mejora de los 

estándares de calidad de vida, apoya programas de 

mejoramiento de viviendas que prioricen la 

utilización de material local y la participación 

comunitaria, especialmente como mecanismo para 

la prevención del mal de Chagas y otros males 

endémicos. 

 

DESARROLLO PRODUCTIVO Y CUIDADO DEL 

MEDIO AMBIENTE 

 
 

Fomento de la producción local y desarrollo 

de emprendimientos  

Busca fortalecer los sectores productivos y 

establecer bases productivas sostenibles en función 

de las potencialidades locales, Impulsar el enfoque 

de desarrollo económico local participativo e 

incluyente y apoyo de  emprendimientos económicos 

especialmente de mujeres y jóvenes en el área rural 

y migrantes de áreas periurbanas. 

Seguridad y Soberanía Alimentaria 

Apoyar los sistemas de producción familiar, 

comunitaria, asociada y mancomunada, con la 

incorporación de productos complementarios en los 

sistemas agropecuarios, como hortalizas, frutales, 

pecuaria de leche y manejo de praderas, para 

garantizar nutrientes en la dieta de la población 

vulnerable, respetando valores y tradiciones, 

priorizar la protección, utilización óptima y gestión 

integral del agua para riego y/o uso mixto así como 

la promoción del rol de la mujer en organizaciones, 

acciones y decisiones respecto al manejo nutricional 

familiar. 

Protección de los Recursos Naturales, 

Gestión de Riesgos y adaptación al cambio 

climático. 

 
Fortalecer las capacidades locales (Municipales y 

comunales) en la preparación de planes de uso de 

suelos, manejo de cuencas, agroforestería y 

recursos hídricos, e inducir para la inserción del 

cambio climático y sus consecuencias, el tratamiento 

temático transversal en el  sistema educativo y en los 

planes municipales así como promover acciones de 

mitigación y adaptación de acuerdo a los contextos 

sociocultutales y geográficos. 

 

DESARROLLO DEL CAPITAL SOCIAL E 

INCIDENCIA 

 

Ciudadanía, Derechos humanos y 

Protección Social 
 

Buscamos Promover el reconocimiento y ejercicio 

pleno de los derechos humanos, especialmente de 

Niños, Niñas, Adolescentes y mujeres sin 

discriminación alguna, el impulso a la participación 

de las mujeres en procesos de liderazgo y que 
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ocupen espacios de decisión así como fomentar el 

acceso a recursos hacia su autonomía económica. 

Fomentamos la movilización y actoría de la niñez y 

adolescencia en defensa de sus derechos, así como 

la incidencia en el mejoramiento permanente de la 

normativa referida a derechos humanos 

fundamentales, derechos de Niño Niña Adolescente 

y de Mujeres 

 

2.4. SEGUIMIENTO, MONITOREO Y 

EVALUACIÓN 

 

Como Nor Sud buscamos visibilizar los cambios en 

en el bienestar y la vida de los beneficiarios de los 

proyectos, de sus familias y comunidades; por ello la 

Unidad de Gestión Operativa – planificación, 

seguimiento y monitoreo, trabaja por garantizar la 

calidad de sus intervenciones, para esto cuenta con 

herramientas adaptadas a los proyectos y probadas 

a nivel institucional.  

Principalmente, la recopilación de información se 

realiza bajo la metodología del monitoreo 

participativo de efectos e impactos, esto para 

medir los cambios que generan los proyectos con la 

participación de los/as comunarios/as en 3 

dimensiones, el cambio individual, el cambio 

colectivo y el cambio social. A través de esta 

estrategia se mide el progreso de las actividades, 

para lo cual se tienen establecidos momentos para 

la revisión de los avances, que el personal operativo 

mensualmente revisa la implementación de 

actividades prevista en los Planes Anuales POAs de 

cada proyecto, se valora los avances y se identifican 

las dificultades o problemática y se plantean los 

ajustes correspondientes. Se realiza la revisión y 

valoración de resultados y objetivos semestral y 

anualmente traducido en los informes de 

seguimiento y evaluación continua. 

Los destinatarios de los proyectos participan a través 

de comités de proyectos o grupos focales, quienes 

evalúan periódicamente el avance de las actividades 

y analizan los impactos inmediatos. Los 

instrumentos para constatar el avance de las obras 

y actividades, así como otro tipo de avances 

cualitativos son: observaciones in situ; reuniones 

con el beneficiario, entrevistas y conversaciones con 

informantes clave. Por tanto, esta información 

realizada al interior de cada proyecto es de 

características predictivas y propositivas de modo 

que se constituye como principal instrumento de 

retroalimentación para los ajustes mensuales, 

generándose informes mensuales al respecto. Para 

los informes anuales, la pauta es el análisis 

cualitativo de logros intermedios, eficiencia de los 

procesos y eficacia de las operaciones, validadas 

por los beneficiarios, también con características  

propositivas que posibilitaron ajustes tendientes a 

garantizar objetivos. En diciembre de cada año todo 

el equipo de Nor Sud se reúne para reflexionar y 

evaluar el trabajo realizado en la gestión, los 

avances, dificultades, lecciones aprendidas y los 

desafíos para el futuro. 

Nor Sud, cuenta también con un sistema contable 

computarizado, que permite la obtención de 

información sistematizada, introduce el libro diario, 

los respectivos comprobantes de contabilidad, los 

pases al mayor, los auxiliares y la balanza de 

comprobación de saldos y prepara los estados 

financieros, de acuerdo a las etapas del ciclo 

contable. Se tiene también el manual de contabilidad 

correspondiente, Manual de procedimientos 

administrativos, Formatos y fichas básicas para 

programación operativa y seguimiento de 

actividades, Modelos estándar para reportes de 

avance y Sistema de seguimiento y evaluación; los 

registros contables están debidamente foliados y 

archivados. 
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REGION POTOSI 
Municipio Tacobamba 

 

 
 

Proyecto: “Desarrollo Comunitario con 

Enfoque en Derechos de la Niñez 
Tacobamaba Tirina” 
 
 
 
FINANCIADOR: KNH   Kinder Not HilfeAlemania 

 

Periodo: Nov 2013 a Oct 2020 

El 2020 corresponde al 7mo año de implementación 

con ampliación de 15 meses hasta dic 2020 

Objetivo: Fortalecer las capacidades de los niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes, sus cuidadores para 
reclamar sus derechos y las capacidades de los 
garantes para cumplir con sus obligaciones políticas 
establecidas en las Normativas. Para su 
cumplimiento se plantean 4 componentes 

 
Componente de Desarrollo. Promueve la 

formación contínua de Maestros y el 

empoderamiento de NNAJ, para la implementacion 

del enfoque de los Derechos de la niñez en planes y 

programas educativos. 

Componente De Supervivencia. Que promueve la 

capacitacion tecnica para la implementacion de 

iniciativas y practicas productivas modelo para 

mejora de sus  ingresos economicos y posibilitando 

el acceso a una mejor alimentacion y salud de NNAJ. 

Componente De Proteccion e Incidencia. En el 
marco de la ley 1063 y de la ley 338 Participacion y 
control social como base institucional, a traves de la 
asistencia tecnica especializada en prevencion y 
apoyo para la implementacion de un sistema 
comunitario de proteccion infantil que reduzca los 
indices de maltrato fisico y violencia sexual a NNAJ 

y encaminar la creación de normativas municipales 
de fomento al desarollo integral de NNAJ. 
 
 

AVANCES 2020:  
 
 
Componente Desarrollo.   
 
 
920 niños(as), participaron en todos los niveles del 
sistema regular de educación en mejores 
condiciones pedagógicas y de infraestructura 
educativa, con innovaciones productivas y enfoque 
de derechos, posibilitando que:  el 66% de 
alumnos del nivel primaria y  54% de adolescentes 
del ciclo secundario según estadísticas tuvieron 
continuidad escolar. De la mima manera del total de 
egresados como bachilleres el 28% continuan 
estudios superiores y de este porcentaje el 8% hasta 
ahora lograron profesionalizarse area de enfermeria 
y magisterio.  
 
Niños, Niñas y Adolescentes representados por sus 
gobiernos escolares participan para reclamar sus 
derechos individuales y colectivos, con sus 
diferentes carteras protección infantil, produccion, 
salud y educación. 

 
80 maestros y maestras de 13 Unidades Educativas, 
continuaron su formación y aplican  procesos 
educativos adaptados al contexto en el marco de los 
derechos de la Niñez 
 
Se tiene la participación social del  82% de padres y 
madres en el sistema educativo a través de 
organizaciones representativas como  consejo 
educativo,  organizacion de padres de familia, 
sindicatos y ayllus comunales 
 
 
Componente de Supervivencia.  
 
146  productores de las comunidades de: Tirina, 
Huerta Mayu, Vilacota, vinavi, huajchi Bajo y arsole 
pampa, para la  continuidad  con la produccion de las 
mismas y garanticen la seguridad alimentaria de sus 
familias y por ende mejorar la alimentacion de sus 
hijos. 

 

SEGUNDA PARTE 

 

INFORME DE 

PROYECTOS 2020 
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9 unidades educativas (Tacobamba, Huerta Mayu, 
Juruna, Castilla Uno,  Vinavi Tirina  Huajchi Bajo, 
Arsole Pampa, Molle Punku ) cuentan con iniciativas 
educativas productivas (produccion permanente de 
hortalizas bajo carpas solares)  
 
30  adolescentes y jóvenes de las Unidades 
Educativas de. Tacobamba, Juruna y Tirina han 
adquirido el oficio en  produccion de hortalizas  y 
estan generando sus  ingresos en sus mismas 
comunidades  produciendo hortalizas bajo tuneles 
bajos 
 
10 comunidades (Tirina, Huanichuro Bajo, Vilacota, 
Huerta Mayu, Vinavi, Huajchi Bajo, Sunchu Pampa, 
Juruna, Tacobamba y Arsole Pampa) han 
desarrollado iniciativas productivas comunitarias 
(Produccion de hortalizas bajo tuneles bajos y a 
campo abierno), de las cuales el 83% (son exitosas 
y continúan mejorando sus ingresos económicos  de  
Bs 4,320 a Bs. 5,500 por año (Tirina, Huerta Mayu, 
Vilacota, Vinavi, Huajchi Bajo, Sunchu Pampa) 
 
Se ha reducido los índices de incidencia de 
enfermedades prevalente EDAS  de 39,5% a 2,6%%  
e IRAS  de 37,2% a 21% 

 
 
 
 

Componente de protección.  
 
El 54% de las Unidades Educativas  implementan  
políticas de proteccion infantil: (Buzones de 
denuncias, comites de proteccion infantil a nivel de 
unidades educativas), inclusión de la cartera de 
responsable de proteccion infantil en las directivas 
de gobiernos escolares) 
 
Se ha reducido en un 38% el maltrato físico y 
violencia sexual de manera directa y el 18% de 
manera indirecta en el municipio de Tacobamba 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Componente de Incidencia.  
 
Se elaboraron participativamente entre NNA, padres 
de familia, maestros y otros actores 4 leyes que 
fomentan el desarrollo integral de NNA, de las cuales  
2 ya han sido aprobadas, difundidas  a la sociedad 
civil: 1). Ley de promoción económica y  desarrollo 
productivo del Municipio de Tacobamba; 2). “Ley de 
conformación y funcionamiento del comite municipal 
de niñas, niños y adolescentes del municipio de 
Tacobamba“, 3). “Ley Integral Municipal para una 
vida libre  de violencia de NNAJ“ y 4). Ley de 
formacion para emprendimientos productivos e 
inserción laboral de la juventud de municipio de 
Tacobamba”, las dos primeras fueron aprobadas y 
sancionadas por el Gobierno Municipal, se continúan 
las gestiones para su reglamentación y puesta en 
práctica. 

En tiempos de Pandemia: 560 familias de 14 

comunidades fueron asistidas con productos 

alimenticios de sus hijos (Azucar, arroz, fideo, 

harina, sal y aceite) e insumos de higiene personal  

(Pasta dental, cepillo de dientes, y jabon) las mismas 

que fueron sensibilizadas para prevenir los 

contagios del COVID 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cobertura y Población beneficiada 2020:  

 
920 niños, Niñas adolescentes y jóvenes:  
124 (59 niños y 65 niñas), de nivel inicial,  
462 (226 niños y 236 niñas) del nivel primario y  
334  (192 varones y 142 mujeres), de nivel 
secundario. 
Adicionalmente: 80 maestros (38 varones y 42 
mujeres) y 560 familias de  15 comunidades. 
 

Comunidad Tapifaya. Niña recibiendo ayuda 

humanitaria 

Comunidad Tapifaya. Estudiantes  difundiendo 

mensajes de no a la violencia 

Comunidad Huanichuru Bajo. Habitos de higiene 
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Proyecto: “Niños, niñas y adolescentes 

protagonistas de sus derechos en 16 
comunidades de Migma y Cerca Cancha del 
municipio de Tacobamba” 
 
 
FINANCIADOR: KNH   Kinder Not HilfeAlemania 
 
 
Periodo: Septiembre 2020 a Marzo 2026 
 
El 2020 corresponde al primer año de 
implementación 
 
Objetivo: Niños, niñas y adolescentes de 16 
comunidades del Municipio de Tacobamba, con 
mejores condiciones para una educación de calidad, 
seguridad alimentaria y en ambientes protegidos de 
violencia Para su cumplimiento se plantean 3 
subobjetivos: 
 
CALIDAD EDUCATIVA Y PROTECCIÓN, Busca 
que Niños, niñas y adolescentes tengan mejor 
desempeño en el proceso de enseñanza aprendizaje 
de calidad, con equidad de género y en ambientes 
protegidos frente a la violencia. 
 
ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y SUSTENTABLE, 
Promueve que Niños, niñas y adolescentes tengan 
hábitos alimenticios saludables y alternativas 
diversificadas en su dieta alimentaria que mejoraron 
su vida, en condiciones de sustentabilidad del agua 
y suelo. 
 
EMPODERAMIENTO E INCIDENCIA, las 
Comunidades organizadas para la incidencia a nivel 
municipal junto a los NNA realizan seguimiento a 
normativas y programas para mejorar la educación, 
sostenibilidad alimentaria y protección frente a la 
violencia de NNA. 
 
 
 
 
 
 

 

AVANCES 2020:  
 
CALIDAD EDUCATIVA Y PROTECCIÓN 
 
En el periodo correspondiente se elaboraron 
materiales de difusión, como fase preparativa para la 
implementación de actividades en terreno la 
siguiente gestión: 
 
Volantes sobre el ciclo de violencia de NNA para 
garantes; Tríptico para la atención de los derechos 
priorizados en el proyecto, (Educación, Salud, 
Protección y Alimentación). Textos de la Ley 548  
Código Niño Niña Adolescente adquiridos, para 
fortalecer conocimientos de maestros, maestras, 
plantel administrativo y consejos educativos 
Cuadernos pedagógicos para NNAS de las 16 

unidades educativas del nivel primario y secundario 

 
Se diseñó la Estrategia metodológica para 
estimulación temprana y se elaboraron Banner 
didácticos sobre estimulación temprana 

Este periodo se ha logrado enviar e ingresar al 

sistema Nexus 150 fichas sociales para patrocinio 

correspondientes al PF1.  

EMPODERAMIENTO E INCIDENCIA 

Se elaboró un Compendio de leyes en favor del 

desarrollo integral de los NNAs dirigida a Garantes. 

Agenda didáctica para incidencia en los garantes y 

micro programas y cuñas radiales para incidencia  en 

quechua. 

 
Cobertura y Población beneficiada 2020:  
 
 
69 Niñez de primera infancia (0 a 5 años) 40 
masculino y 29 femenino 
186 Niñez escolarizada (4 a 12 años) 108 masculino 
y 78 femenino 
37 Maestros (19 M y 18 F), 2 directores de núcleo y 
3 responsables de salud. 
 
 
 
 
 
 
 

Comunidad Palca Wasi. Sensibilización sobre 

derechos a padres de familia 

Comunidad Condes. Trabajo comunitario para 

implementación de 2 aulas 



 
13 

 

REGION 

CHUQUISACA 
Municipio Poroma 

 

 
 

Proyecto: “Derecho a la cobertura sanitaria 

universal e integral, especialmente para los 
y las adolescentes de origen quechua en el 
municipio rural de Poroma, Bolivia” 
 
 
FINANCIADOR: GeneralitatValenciana 

ONGD: Fontilles 

Periodo: 1 mayo 2020 a 30 abril 2021. Ampliado a 

Agosto 2021 

El 2020 corresponde al segundo año de 

implementación  

Objetivo: Promover la salud integral de 2.400 
familias campesinas de 87 comunidades del 
municipio rural de Poroma, priorizando 2.152 
adolescentes (46% mujeres), con acciones de 
promoción, protección, recuperación y rehabilitación, 
acordes a los principios de la Atención Primaria de 
Salud (APS) de la OMS, plantea 3 resultados: 
 
R.1. Promovida y fortalecida la organización social y 
comunitaria, con inclusión de hombres y mujeres en 
igualdad de condiciones.  
 
R.2. Promocionada la salud integral de los y las 
adolescentes y su familia, en las 87 comunidades de 
Poroma, a través de acciones integradas y 
coordinadas de promoción, protección, recuperación 
y rehabilitación. 
 
R.3. Propiciada la creación de espacios 
diferenciados, acogedores y accesibles para la 
atención equilibrada, interdisciplinaria e  

 
intersectorial de la problemática de los y las 
adolescentes en los distintos niveles de su desarrollo 
biológico y psicosocial, atendiendo a los diferentes 
roles de género. 

 
AVANCES 2020 
 
Resultado 1. 
 
268 varones y 158 mujeres, conocen la aplicabilidad 
de la política SAFCI, gracias a los talleres de 
salubridad y educación en salud, la movilización 
social de las comunidades, se ha Elaborado la 
MATRIZ DE PROBLEMAS CAUSAS Y 
SOLUCIONES para la consolidación del PTDI, que 
incluye la reorientación de los servicios de salud y 
las alianzas estratégicas con instituciones privadas. 
Se cuenta con 54 ALS (43 varones y 11 mujeres) 
quienes participan en los Comités del sistema de 
Salud. 
Se realizaron, Campañas de limpieza, Medidas de 
preventivas sobre higiene, nutrición y medio 
ambiente y Medidas de bioseguridad para 
prevención del Covid-19 
 
Resultado 2: 
 
Con participación de 104 varones y 64 mujeres entre 
personal de salud, representantes comunitarios, 
adolescentes y jóvenes se desarrollaron talles sobre, 
embarazo en adolescentes y sus riesgos, educación 
sexual y reproductiva, infecciones de transmisión 
sexual y cáncer de cuello uterino y actualización de 
covid-19 en tratamiento y manejo de los equipos de 
protección personal de bioseguridad 
 
Se realizó dotación de equipos hospitalarios a los 
servicios de salud  para atención de patologías para 
jovenes y a la comunidad en general.  
 
Para la emergencia del Covid 19, se apoyó con 
materiales de bioseguridad al personal de salud 
consistente en Overoles, máscaras de protección, 
Gafas y barbijos, para 22 servisios de salud del 
municipio. 
 
 

 
Resultado 3: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La defensoría y la distrital de salud, tienen definidos 
lineamientos para la atención integral al adolescente 
y jóvenes en edad escolar: salud sexual y 
reproductiva, ITS, VIH/SIDA y la sensibilización y 
capacitación al alumnado y profesores. 
 
Se realizó asistencia técnica legal a partir de talleres 
virtuales en roles tradicionales de 
género/estereotipos para modificar actitudes y 
comportamientos dirigidos a adolescentes 
organizados, instituciones y técnicos de Nor Sud.  
 
Cobertura y Población beneficiada el 2020:  

 
2.400 familias campesinas de 87 comunidades del 
municipio rural de Poroma. 
2.152 adolescentes (46% mujeres), 54 agentes 
Comunitarios de Salud (18 M y 36 H), 4 micro redes 
territoriales organizadas. 
10 centros de salud y 12 Puestos de Salud, 7 
núcleos 57 unidades educativos y 57 consejos de 
educación (20 M y 37 H). 

 
 
 
 
 

Comunidad Chijmuri. Charlas sobre prevención 

VIH con adolescentes de la unidad educativa 
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Proyecto: “Mejorada la disponibilidad de 

los recursos básicos para el acceso a la 
educación en el municipio de Poroma” 

 

 

FINANCIADOR: Xunta de Galicia Cooperación 
Galega.  
 
ONGD: Fundación Fabre 
 
Periodo: 1 abril 2020 a 30 noviembre 2020 
El 2020 corresponde al primer año de 
implementación  
 
Objetivo: Mejorada la disponibilidad de los recursos 
básicos para el acceso a la educación de 3.349 
escolares (1.557 niñas) en 56 unidades educativas 
de primaria y secundaria del Municipio de Poroma. 
Plantea 2 resultados: 
 
R.1. Mejorada la infraestructura física y social en las 
unidades educativas de Poroma para los titulares de 
derechos. 
 
R.2. Mejorados los recursos de enseñanza-
aprendizaje, fortaleciendo el desempeño de los 
titulares de obligaciones y de responsabilidades 
 
 

AVANCES 2020 
 
Resultado 1 
 
1016 niños y 978 niñas (total 1994) que representa 

el 63% de titulares de derecho acceden a unidades 

educativas con los estándares mínimos del MESCP 

del Ministerio de Educación. 

4 núcleos educativos: (San Juan de Horcas, 

Challcha y Poroma), cumplen con requisitos del 

Modelo Educativo Sociocomunitario Productivo y 

cuentan con huertos escolares, como instrumento de 

enseñanza y aprendizaje; maestros formados para 

una mejor enseñanza aprendizaje en aula, y además 

para llevar adelante las nuevas modalidades de 

enseñanza como la educación a distancia, 

semipresencial  y virtual en las condiciones actuales 

de la pandemia, mejorameitno de las 

infraestructuras y finalmente con participación social 

en la gestión educativa. 

10 unidades educativas: Challcha, Pojpo, San Juan 

de Horcas, Cucuri, Poroma, Luje, Kainacas, 

Huañoma Baja, Álamos y Pomanaza disponen  

computadoras con fines pedagógicos, 8 telecentros 

y 2 gabinetes con bibliotecas virtuales. 

21 Establecimientos educativos (14 unidades 

educativas y 7 internados) del Distrito Poroma, 

refaccionadas y con instalaciones de saneamiento 

básico diferenciadas por sexo, con el cambio de 

baterías sanitarias, refacción de duchas, de 

sistemas de aprovicionamiento de agua y 

aprovisionamiento de lavado de manos 

30 Unidades Educativas con mayores necesidades, 

beneficiadas con mobiliario aceptable generando un 

espacio de aprendizaje más eficiente y cómodo. 

592 estudiantes (titulares de derecho) 236 (40%) son 

mujeres y 356 (60%) varones, tienen acceso a 

internados mejorados y adaptados para mayor 

comodidad de estadía de las mujeres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultado 2: 

40 unidades educativas de 8 núcleos educativos (40 

unidades) cuentan y disponen de material educativo 

actualizado para las diferentes asignaturas y niveles 

(material físico y digital) 

217 maestros/as formados (84%) de 8 núcleos 

educativos en Metodologías innovadoras, alcance 

de los ODS, gestión y planificación educativa y 

aplicación de TICs que son aplicadas para la 

enseñanza aprendizaje de los estudiantes. 

42 juntas de unidades educativas y 6 de Núcleos (75 

%), capacitadas en gestión educativa junto a 

directores/as de núcleos educativos elaboraron un 

plan estratégico quinquenal en el marco del Modelo 

Educativo Socio Comunitario Productivo y un plan 

sostenible trienal para las juntas escolares. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Cobertura y Población beneficiada el 2020:  

 
2.586 Niños, niñas adolescentes en edad escolar, 
tirulares de derechos. 
217 maestros y 42 juntas escolares. 
 
 
 

Comunidad San Juan de Orcas. Entrega de 

pupitres. 

Comunidad Poroma. Juntas escolares 
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Proyecto: “Mejora de la infraestructura de 

las unidades educativas de primaria y 
secundaria en el Municipio de Poroma” 
 
 
FINANCIADOR: Junta Castilla y León  
ONGD: Fundación Fabre 

 
Periodo: 1 agosto 2020 a 31 julio 2021 
El 2020 corresponde al segundo año de 
implementación. 
 
Objetivo: Mejorada la disponibilidad de la 
infraestructura fisica y social para 3349 titulares de 
derechos (1792 niños y 1557 niñas) de primaria y 
secundaria en el Municipio de Poroma. Plantea 2 
resultados 

 
R.1.Mejoradas las condiciones materiales básicas 
de las unidades educativas del Municipio de 
Poroma. 
 
R.2. Mejorados los recursos tecnológicos y 
productivos en las unidades educativas del 
Municipio de Poroma. 
 

AVANCES 2020: 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Resultado 1: 

10 unidades educativas de secundaria  disponen de 
computadoras  con fines pedagógicos, 
acondicionadas y actualizas para el funcionamiento 
de bibliotecas digitales. 
 
21 unidaes educativas tienen acceso a instalaciones 
de saneamiento básico diferenciadas por sexo y 27 
cuentan con instalaciones básicas para lavarse las 
manos. 
 
539 titulares  de derechos de secundaria: 238  
adolescentes  mujeres (44%) y 301 adolescentes 
hombres (56%) tienen acceso a internados 
mejorados, favoreciendo preferentemente la 
adaptación a las adolescentes mujeres, logrado a 
partir del mejoramiento de sanitarios y la dotación de 
equipamiento complementario para dormitorios, 

cocina y comedor. 
 

 

 

 

 

 

Resultado 2: 

56 unidades educativas de 8 núcleos, disponen de 

materiales de uso educativo actualizado, para la 

aplicación en el avance pedagógico curricular, ferias 

y la implementación de la educación a distancia en 

emergencia sanitaria. 

Implementados, 17 huertos en unidades educativas 

seccionales, 4 de núcleos y 4 internados y en actual 

producción.  

247 profesores se capacitan para reforzar y 

complementar sus conocimientos en temática de 

TICs, Liderazgo, prevención y Promoción de la 

salud, Educación ambiental con enfoque de ODS, 

Instrumentos pedagógicos (infografía), Higiene y 

salubridad, Derechos, Biblioteca Digital etc.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cobertura y Población beneficiada el 2020:  

 
3.033 Niños, niñas adolescentes de los ciclos inicial, 
primaria y secundaria. 
247 maestros. 
 

 

Comunidad Poroma. Formación de maestros en 

TICs 

Comunidad Calizaya. Estudiantes con material 

educativo entregado por el proyecto 

Comunidad Chijmuri. Refacción de la carpa 

solar para funcionamiento de huerto. 

Comunidad Sacabamba. Mejoramiento del 

sistema de agua. 
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REGION 

CHUQUISACA 
Municipios: Huacareta, Monteagudo 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Programa “ADT - Área de desarrollo 

Territorial Chaco Chuquisaqueño” 
 
 
FINANCIADOR: Fundación AyudaenAcción 

 
Periodo: 1 enero 2018 a 31 diciembre 2020 

El 2020 corresponde al tercer año de 

implementación  

Objetivo: Familias guaranís y campesinas (dirigidas 

por hombres y mujeres), alcanzan un nivel 

satisfactorio de calidad de vida digna, con mejora de 

sus ingresos económicos, que les asegura la 

canasta básica familiar y el goce de sus derechos; 

con aprovechamiento sostenible de medios de vida, 

especialmente del agua; donde el ejercicio de 

liderazgo de las organizaciones de base, garantiza 

la apropiación comunitaria de los procesos de 

desarrollo territorial bajo enfoque de derechos 

humanos y de género. Trabaja en 4 ámbitos: 

Ámbito 1. Educación de calidad: 
 
Ámbito 2. Derechos de las Mujeres:  
 
Ámbito 3. Cultura de Paz - Vínculos Solidarios: 
 
Ámbito 4. Salvamos Vidas – Plan de Asistencia 
COVID-19 

 

AVANCES 2020 
 

Educación de Calidad: 
 
En 3 distritos educativos de Villa Vaca Guzmán, San 
Pablo de Huacareta y Monteagudo, se ha 
implementado un plan educativo de emergencia bajo 
modalidad a distancia y virtual enfocado en la 
nivelación escolar de la niñez y adolescencia. 
 
956 niñas, niños y adolescentes de 9 comunidades 
de los municipios de Villa Vaca Guzmán, San Pablo 
de Huacareta y Monteagudo; acceden 

medianamente a la estrategia de nivelación 
educativa bajo modalidad a distancia, con apoyo de 
cartillas didácticas en materias troncales como 
matemáticas, lenguaje, física y química. 
 
Total beneficiarios: 1800 (800 varones y 1000 
mujeres) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Derechos de las Mujeres: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Comunidad Rosario del Ingre. Niña hace uso 

del material lúdico. 

Comunidad Nueva Esperanza. Mujeres 

recibiendo apoyo Psicosocial. 
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2 municipios de la región Chaco Chuquisaqueño 
(San Pablo de Huacareta y Villa Vaca Guzmán)  
fortalecieron sus capacidades y estrategias de 
prevención de casos de violencia contra la mujer, 
disminuyendo significativamente el incremento de 
casos en el periodo de la emergencia,  gracias al 
apoyo y refuerzo del equipo social de los Servicios 
Legales Integrales Municipales (SLIM) con servicios 
profesionales de consultoría para apoyo psicosocial 
de prevención y atención, estrategias de promoción 
de derechos y prevención de la violencia de género. 
 
35 mujeres del municipio San Pablo de Huacareta 
han adoptado conocimientos y expectativas de 
empoderamiento, respecto a la reivindicación de sus 
derechos, asi como la democratización de roles y 
toma de decisiones en la familia. 
 
Total beneficiarios: 2800 (1200 varones, 1600 
mujeres) 

 
Cultura de Paz - Vínculos Solidarios: 
 
2 municipios de la región Chaco Chuquisaqueño 
(San Pablo de Huacareta y Villa Vaca Guzmán)  
fortalecen sus capacidades y estrategias de 
prevención y contención de casos de violencia 
contra la niñez y adolescencia, favoreciendo a la 
disminución de casos en el periodo crítico del 
confinamiento y post confinamiento por la 
emergencia, se ha reforzado las Defensorías de la 
Niñez y Adolescencia (DNA). 
 
70 niñas, niños y adolescentes, que participan en 
programa piloto de derechos, vínculos solidarios 
enfoque cultura de paz; apoyaron en acciones de 
prevención de la violencia contra la niñez y mujeres, 
bajo el liderazgo de las Defensoría de la Niñez y 
Adolescencia (DNAs) municipales y radios locales. 
 
Se ha apoyado a 1527 familias que implica 3432 
niños en edad escolar de 46 comunidades del 
territorio, con material lúdico educativo en derechos 
y cultura de paz, para promover la lectura, el 
razonamiento y la recreación. 
 
Total beneficiairos: 6600 (2900 varones y 3700 
mujeres) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Salvamos Vidas – Plan de Asistencia COVID-19 
 

Se ha apoyado al sistema de salud pública local con 

material de bioseguridad parael personal de salud de 

12 establecimientos de salud  de los municipios San 

Pablo de Huacareta, Villa Vaca Guzmán y 

Monteagudo, coadyuvando la generación de 

condiciones básicas de protección y desempeño de 

funciones del personal de salud, en la atención de 

salud de la población, especialmente en la 

contención de la propagación de la enfermedad del 

COVID-19. 

Se ha fortalecido las capacidades resolutivas y de 

atención de pacientes COVID-19, de tres 

establecimientos de salud de referencia municipal y 

regional en los municipios San Pablo de Huacareta, 

Villa Vaca Guzmán y Monteagudo, con el 

equipamiento básico de ambientes COVID-19, 

acorde a prioridades urgentes y emergentes con la 

evolución de la pandemia. 

Se ha apoyado a 1319 familias de 40 comunidades 
de los municipios San Pablo de Huacareta, Villa 
Vaca Guzmán, Monteagudo y Villa de Huacaya, 
afectadas por la crisis alimentaria con la asistencia 
en bolsas alimentarias de 1600 kilocalorías. 
112 productores (72 productores hombres y 40 
productoras mujeres) de 8 comunidades del 
municipio San Pablo de Huacareta fortalecidos para 
la recuperación y reactivación de sus actividades 
apícolas. 
 
277 familias o productores de 17 comunidades 
recibieron apoyo en la instalación de micro riego 
parcelario por goteo y aspersión, para la producción 
hortícola con riego tecnificado, favoreciendo la 
producción de alimentos locales.  
 
Total beneficiarios: 8488 (4415 varones y 4073 
mujeres) 
 
 
 
 
 
 

Comunidad Roldana – Monteagudo. 

Distribución de materiales para sistema de riego 

Comunidad Nueva Esperanza. Asistencia 

técnica en sistema de riego por goteo 
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Barrio 16 de Febrero de Monteagudo. Sra. 

Marcelina Villalva, mejoró el techo de su 

vivienda y es promotora PIV.  

Proyecto: “Disminución de la incidencia de 

mal de chagas, en los municipios de 
Huacareta y Monteagudo de la región 
endémica del Chaco, Departamento de 
Chuquisaca, Bolivia Fase II” 
 

FINANCIADOR: Fundación Probitas 
Periodo: 1 julio 2019 a 30 junio 2020. Ampliado a 
Noviembre 2020 

 
Objetivo:Fortalecer los sistemas de salud 
municipales de San Pablo Huacareta y Monteagudo, 
en los componentes de prevención, control, 
diagnóstico y tratamiento del mal de Chagas, con 
enfoque de gestión participativa y comunitaria, bajo 
preceptos de la política de Salud Familiar 
Comunitaria e Intercultural y modelo exitoso de 
prevención y control del mal de Chagas desarrollado 
en el contexto del Chaco. Plantea 2 resultados 

 
R.1. Estructuradas e implementadas las estrategias 
del modelo de gestión participativa, en los servicios 
de salud identificadas en los municipios de San 
Pablo de Huacareta y Monteagudo, según preceptos 
de la política de Salud Familiar y Comunitaria 
(SAFCI). 
 
R.2. Servicios de salud pública, son fortalecidos en 
sus capacidades para la prevención, detección 
temprana, diagnóstico, tratamiento y seguimiento de 
pacientes con Chagas 
 

AVANCES 2020: 
 
Resultado 1. 
 
Se realizó la Mesa Municipal de salud con 51 
participantes en el Municipio de Monteagudo con la 
participación del personal de salud y autoridades 
para inclusión de estrategias de control y prevención 
de Chagas en el marco del modelo participativo de 
control y vigilancia. 
 
35 personas de salud del Municipio de Monteagudo 
y San Pablo de Huacareta capacitados y adiestrados 
sobre el Diagnóstico, tratamiento, reacciones 
adversas y seguimiento a pacientes con Chagas.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
58 familias beneficiadas con mejoramiento de 
viviendas, formadas en hábitos de prevención 
sensibilizan a la población en hábitos de higiene 
saludable en las Comunidades de Chapimayu, San 
Miguel de las Pampas y el Barrio 16 de febrero. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultado 2: 

10 servicios de salud de Monteagudo y San Pablo de 
Huacareta cumplen con protocolos sobre 
diagnóstico y traspaso de pacientes positivos para 
tratamiento adecuado al centro de referencia en 
Monteagudo (Hospital de los Sauses) 
 
1232 personas diagnosticadas entre niños y mujeres 
en edad fértil de los cuales 388 resultaron positivos 
para Chagas. En Monteagudo (1.002 tamizados de 
los cuales 314 resulatron positivas) y San Pablo de 
Huacareta,230 tamizados de los cuales 74 positivas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

40 promotores PIV y 16 responsables de salud de 
los servicios de salud conocen los roles y vigilancia 
vectorial Comunitaria. 
 
Estrategia de IEC implementada con la difusión de 
cuñas radiales para difusión masiva a la población 
de los Municipios de San Pablo de Huacareta y 
Monteagudo, enfocados en diagnóstico de Chagas 
Congénito y Chagas crónico reciente infantil y 
hábitos de higiene para prevenir el Chagas. 
 
 
Cobertura población beneficiaria: 

5155 personas, de las cuales 2397 son mujeres y 

1550 Niños y niñas  

 

Ciudad de Monteagudo. Mesa de salud con 

personal médico de Huacareta y Monteagudo. 

Ciudad de Monteagudo. Campaña de tamizaje 

en niños 
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Comunidad de Candúa. Ayuda humanitaria 

durante la pandemia a paciente positiva de 

Chagas 

Proyecto: “Sostenibilidad del Hospital 

dermatológico de Monteagudo” 
 
 
FINANCIADOR: Asociación DAHW  
 
Periodo: 1 enero 2018 a 31 diciembre 2020 
El 2020 corresponde al tercer año de 
implementación  
 
Objetivo: Implementar el modelo integral de gestión 
hospitalaria de calidad, para la sostenibilidad del 
actual Dermatológico Monteagudo y su proyección a 
Hospital de 2º nivel referencial del Chagas y otras 
prevalencias vectoriales. 
 
R.1. Incrementada, mejorada y consolidada la oferta 
de servicios de salud del Hospital Dermatológico 
Monteagudo, para la población vulnerable expuesta 
a patologías tropicales y déficit local en atención 
primaria de salud. 
 
R.2. Cumplidos los procesos previos para la 
habilitación del HDM a Hospital de segundo nivel con 
especialidad para patologías regionales 
subtropicales y vectoriales. 
 
R.3. Implementadas las estrategias locales de 
prevención y promoción de la salud con enfoque de 
Salud Familiar, Comunitaria e Intercultural (SAFCI), a 
través del fortalecimiento de las capacidades locales, 
en equidad de género, en el municipio de Monteagudo 
 

AVANCES 2020 
 

Resultado 1:  

La estructura funcional, actualizada con nuevos 

servisios permitió la mejora en la calidad de atención 

a la población: Se fortalecieron 4 servicios: 

1. El Servicio de Imagenología con equipos de última 

generación: Equipo de Rayos x, Ecógrafo portátil; 2. 

Servicios de laboratorio, dada la alta demanda, con 

analizador de química clínica, Analizador de 

electrolitos; 3 el Servicio de Emergencias: con un  

Monitor multiparamétrico, Nebulizador, Cama 

hospitalaria y 4. el servicio de quirófano. Se logró un 

convenio de prestación de servicios con la Caja 

Nacional de Salud. 

Se diagnosticaron un total de 1480 de los cuales: 
 
268 corresponde a mujeres embarazadas 
51 a Recien nacidos de madres (+) para Chagas 
21 Niños 6 meses a 1 año:   
62 Menores entre 1-4 años:   
294 Entre 5 – 14 años:    
667 15 y 59 años:    
117 60 años y mas    
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Resultado 2. 
 
El comité técnico administrativo es el encargado de 
promover y realizar los trámites correspondientes 
para la acreditación del hospital proceso que se dio 
continuidad. 
Se espera la certificación como hospital de 
referencia para Chagas de la instancia rectora 
Sedes. 
 
Resultado 3. 
 

Vía Distrital de Salud, se han concertado ámbitos de 
cobertura con los Servicios de Salud del Municipio 
de Monteagudo, para optimizar la atención primaria 
de salud y articulación con los puestos de salud del 
territorio municipal.  
 
La oferta de la cartera de  servicios del  Hospital 
Dermatológico ha sido aumentada de manera 
sustanciosa y con servicios que no cuenta el Hospital 
de referencia de la zona como el de ecocardiografía. 
 
La Estrategia IEC incorporada en los planes 
pedagógicos de educación regular, se logró difundir 
en 22 unidades educativas de los núcleos 
educativos: Zapallar y Candua. 
 
Por la emergencia sanitaria se reprogramaron 
recursos para atención a las personas en situación 
de vulnerabilidad: 240 familias asistidas con ayuda 
alimenticia en área de cobertura del Hospital 
Dermatológico y dotación de agua a 100 familias 
afectadas por incendios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ciudad de Monteagudo. Personal de laboratorio 

en Hospital Dermatológico 
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Proyecto: “Bases para la resiliencia social, 

ecológica y productiva en la comunidad 
Zapallar, área natural de manejo integrado 
del IÑAO” 
 
 
FINANCIADOR: PNUD - Bolivia  
 
Periodo: 1 febrero 2020 a 31 enero 2020 
 
Objetivo: Incrementar y estabilizar los ingresos 
familiares a través del aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales y la biodiversidad, en la 
producción de miel nativa, con promoción de 
autonomía económica de las mujeres. 
 
R1: Sistema productivo basado en la crianza y el 
manejo de colonias de abejas nativas del género 
Melipona implantado, con atributos de 
diferenciación: inocuidad, trazabilidad y ecológico. 
 
R2: Familias participantes con capacidades técnicas 
y organizativas para encarar solventemente la 
cadena productiva y comercial de miel, a partir del 
aumento y democratización de la participación de las 
mujeres en la gestión de la economía familiar y la 
gestión sustentable de los RRNN y la biodiversidad. 
 

AVANCES 2020 
 

Resultado 1. 
 
360 cajas entregadas para crianza de abejas nativas 
meliponas, a razón de 10 cajas/familia beneficiaria: 
288 cajas para producción de miel; 72 cajas para 
reproducción y 36 alimentadores. 
 
36 jefes de familia (12 varones y 24 mujeres) 
capacitados y fortalecidos en diferentes temáticas: 
Buenas prácticas sobre Manejo y Ubicación de las 
cajas en apiarios; Elaboración de trampas para las 
meliponas; Preparación de alimentador para invierno 
o poca floración; División de las colmenas de 
especie nativa de meliponas 
 
Inicialmente se logró la producción de 71 litros, 18 
familias beneficiarias con una relación de 
40/litros/colonia/apiario/año. 

Como promedio de producción de miel se tiene por 
caja/1.5 litros, al año se cosecha 3 veces. 
 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Un vivero comunal de 60 m2 instalado y funcionando 
para crianza de especies melíferas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Resultado 2.  
 
Logrado la organización de mujeres de Zapallar, con 
su respectiva de mesa directiva y han recibido 
capacitación en Administración y planificación 
organizativa, medio ambiente, liderazgo y 
elaboración de estatutos  
 
En el mes febrero del año 2020 se realizó las 
primeras cosechas de miel con 18 familias sumando 
en total 71 litros de 18 apiarios, la misma se logró 
conectar a mercados para la comercialización a una 
proveedora de la ciudad de Santa Cruz a un costo 
unitario por litro de 180 a 200 Bs. según la calidad de 
miel.  
 
Las familias beneficiarias tienen el mercado seguro 
para la comercialización y tienen en funcionamiento 
el calendario de producción.  
 
Cobertura y Población beneficiada el 2020  
 
24 mujeres y 12 varones de las zonas Wacanqui, la 
Pampa y Tartagalito de la comunidad El Zapallar. 

 
 
 

Comunidad El Zapallar. Sra Anable Heredia, es 

secretaria de Actas de la organización de 

mujeres 

Comunidad Zapallar. Sra Luisa Mendez de la 

asociación de mujeres productoras de miel de 

meliponas 

Comunidad Zapallar. Asistencia técnica en la 

producción de especies melíferas 
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Proyecto: “Protección y uso eficiente y 

sostenible de recursos naturales, para 
favorecer el ejercicio del derecho humano al 
agua, de familias campesinas de las 
comunidades Camotal y La Tapera, Área 
Natural de Manejo Integrado del IÑAO” 

 

FINANCIADOR: PNUD - Bolivia  

Periodo: 1 febrero 2020 a 31 enero 2020 

 

Objetivo: Fortalecer las capacidades locales a nivel 

familiar y comunal en las comunidades La Tapera y 

Camotal en la gestión, uso eficiente y sostenible del 

recurso agua; con manejo y conservación de área de 

recarga hídrica y la gestión organizada de los 

recursos naturales 

 

R 1: 138 familias campesinas de las comunidades 
La Tapera y Camotal, con acceso regular y 
permanente a agua segura, en términos de cantidad 
y calidad suficientes para el consumo durante los 12 
meses del año, por la protección y conservación de 
Área de Recarga Hídrica, la mejora y refacción de la 
infraestructura de sistema de agua intercomunal 
(toma, aducción y distribución). 
 
R 2: Familias y población en general de las 
comunidades La Tapera y Camotal, capacitados y 
fortalecidos, actuando de manera organizada, en la 
gestión de recursos naturales, uso eficiente y 
sostenible del recurso agua, a partir de la 
formulación y empoderamiento para puesta en 
práctica, de manuales y reglamentos pertinentes. 
 

AVANCES 2020 
 
Resultado 1: 
 
Sistema de agua Intercomunal La Tapera-Camotal 

mejorado y refaccionado, con toma de agua nueva y 

650 metros del tramo inicial del sistema de aducción 

y 300 metros de tramos críticos  renovado. 

El sistema de agua se encuentra funcionando, 

beneficiando a 113 familias (98 familias de La 

Tapera y 15 familias de la Comunidad de Camotal), 

además beneficia a 5 Entidades (Unidad Educativa 

La Tapera y Camotal, Internado Escolar La Tapera, 

y dos Iglesias: Católica y Evangélica), haciendo un 

total de 118 usuarios. 

La Fuente de agua que alimenta al sistema de agua 

se ha protegido con cerca de alambre a púa en una 

área aproximado de 3/4 Ha, y se ha reforestado en  

la zona aledaña a la fuente de agua, con 200 plantas 

forestales en un área de aproximadamente de 2500 

m2. 

Se cuenta con una directiva de Cooperativa de agua, 

conformada por 6 miembros de las cuales 3 

miembros son mujeres, misma que se encuentra 

renovada y fortalecida con capacidad de gestión y 

para desarrollar prácticas de uso sostenible de 

recurso agua, así mismo se cuenta con reglamento 

de manejo de la Cooperativa actualizado y aprobado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultado 2:  

Se cuenta con un Plan de ordenamiento Predial 
comunal para cada comunidad por separado. 
 
50 participantes (usuarios y no usuarios de agua) de 

la Comunidad de Camotal y 75 usuarios (50% 

hombre y 50% mujeres) de la Comunidad de La 

Tapera formados en temáticas que induzca a 

desarrollar prácticas de uso sostenible de recursos 

agua y suelo y manejo de bosques  

Se cuenta con un reglamento comunal de 
conservación, manejo y gestión de área de recarga 
hídrica validado y aprobado, el cual contribuirá a la 
conservación y protección del área de recarga 
hídrica. 
 
Cobertura y Población beneficiada el 2020:  
 
113 familias participaron activamente en el proyecto, 
61 varones y 52 mujeres   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comunidad Camotal. Protección de fuente de 

agua 

Comunidad Camotal. Vista de un predio familia 
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Monteagudo. Entrega de equipos al Hospital 

Dermatologico 

Monteagudo. Toma de muestras para Covid 10 

Hospital Dermatologico 
Monteagudo. Apoyo a personal se escasos 

recursos con ayuda humanitaria. 

Proyecto Derecho a la salud integral de la 

población vulnerable del Municipio de 

Monteagudo, región del Chaco, en el 

contexto de la Pandemia Covid 19-Fase I 

FINANCIADOR: DAHW ALEMANIA  

Periodo: 1 Septiembre a 31 diciembre 2020 

Objetivo: “Fortalecer y mejorar substancialmente la 

eficiencia y calidad de la Atención Primaria de Salud 
que brinda el Centro hospitalario Dermatológico 
Monteagudo, así como mejorar la capacidad de 
resiliencia de la población, frente a la pandemia 
Covid 19 y otras patologías prevalentes en el Chaco” 
 
R.1: Capacidad instalada para detección temprana, 
atención preferente y/o referenciación de casos 
positivos y el correspondiente seguimiento de 
contactos primarios y secundarios 
 
R.2: Entorno institucional y comunitario, articulado y 
consolidado, para la corresponsabilidad social frente 
a la pandemia y sus consecuencias. 
 
R.3: Reorganizada la base operativa para garantizar 
la continuidad de servicios en el Hospital, para 
atención de patologías críticas, especialmente las de 
base, vinculadas a vulnerabilidad inmunológica- 
 

AVANCES 2020 
 
Resultado 1:  
 
248 profesionales de salud del Municipio (95 son 
varones y 153 mujeres) y el personal del Hospital 
Dermatológico capacitados en manejo de protocolos 
de bioseguridad para atención de casos de Covid 19  
 
Se refaccionaron 7 ambientes del Hospital 
Dermatológico para atención principalmente de 
pacientes con síntomas (1 consultorio médico, 1 
Vestuario, 1 sala de internación temporal con tres 
camas, 1 lavandería, 1 baño y ambientes de espera 
y se equipó con Servocuna para RN-; Monitor Multi 
paramétrico, Carro de paro Modelo, Camas 
manuales + colchón, Tanques de Oxígenos, 
Oxímetros de Pulso, termómetros e insumos de 

Bioseguridad como barbijos N95, guantes, gorros, 
protector facial, mamelucos, pijamas y otros. 
 
Se habilitó la atención en emergencias para toda el 
área de influencia del HDM. La población lentamente 
está retornando la consultas aplicando bioseguridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resultado 2: 
 
Se realizaron actividades en coordinación del 
gobierno municipal, el hospital Sauses, llegando a  
sensibilizar a 29.193 habitantes (14.888 varones y 
14.305 mujeres), con tres campañas masivas sobre 
prevención del Covid 19, con difusión de cuñas 
radiales, programas y material impreso. 
 
45 docentes de las unidades educativas capacitados 
sobre las caracteristicas de la Pandemia del COVID 
19, su sintomatología y tratamiento. 
 
Resultado 3: 
 
Se ha disminuido la morbimortalidad mediante el 
acceso a una atención médica oportuna y 
tratamiento gratuito de 250 personas de escasos 
recursos (165 mujeres y 85 varones), mujeres 
embarazadas y niñas(os) que acudieron al HDM. 
 
Se tiene un informe Mapeado y validado por el 
responsable de la RED V de Monteagudo, sobre las 
principales enfermedades básicas: Hipertension 
arterial, Diabetes y Miocardiopatia Chagasica. 
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Ciudad de Sucre. Seguimiento a la dotación de 

agua a la unidad Santísima Trinidad. 

Ciudad de Sucre. Instalación de lavamanos 

Unidad educativa Tambo Aranjuez 

Ciudad de Sucre. 30 jóvenes seleccionados 

para su formación técnica 

Ciudad de Sucre. Personal de salud en 

campaña 

 

REGION 

CHUQUISACA 
Distrito IV. Municipio Sucre 

 

 

Proyecto: Mejora de las condiciones para el 

acceso a la educación y a la salud, de 
jóvenes migrantes rurales en 18 barrios del 
Distrito IV del Municipio de Sucre – Bolivia 
 
FINANCIADOR: Xunta de Galicia Cooperación 
Galega.  
 
ONGD: Fundación Fabre 
 
Periodo: 1 abril 2020 a 30 noviembre 2021 
El 2020 corresponde al primer año de 
implementación  
 
Objetivo: Mejorada las condiciones para el acceso 
a la educación y a la salud, para 974 jóvenes (468 
mujeres y 506 hombres) de 18 barrios del Distrito IV 
del Municipio de Sucre, fortaleciendo los servicios 
sociales públicos. 
 
R 1: Mejorada la disponibilidad de infraestructura y 
programas educativos, adaptados para 974 jóvenes 
del Distrito IV de Sucre. 
 
R 2: Mejorada la disponibilidad de infraestructura y 
programas de salud, adaptados para 974 jóvenes 
del Distrito IV de Sucre. 
 

AVANCES 2020 
 
Resultado 1: 
 

2 Unidades educativas (Santísima Trinidad, Tambo 

Aranjuez) con acceso al agua, lavamanos y 
saneamiento básico separados para hombres y 
mujeres. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Docentes de 4 unidades educativas en el Distrito IV, 
capacitados sobre resolución de conflictos en aula y 
gestión administrativa en educación. 
 
25 personas (18 mujeres y 7 hombres) de 4 juntas 
escolares (Tambo Aranjuez, Ruffo, Santisima 
Trinidad, Aniceto Arce).capacitadas sobre roles, 
funciones y gestión escolar  
 
30 jóvenes seleccionados (50% muejres) del Distrito 
Iniciaron su formación técnica en el instituto 
Domingo Savio en las ramas de: Metal mecánica, 
Mecánica Automotriz, Belleza integral, gastronomía, 
tejido industrial y Confección textil.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resultado 2: 
 

5 Centros de salud del distrito IV. Realizaron la 
atención primaria a 1539 personas entre 10 a 14 
años (185 hombres, 251 mujeres) y de 15 a 19 años 
(667 hombres, 436 mujeres), en temas realcionados 
a enfermedades de transmisión sexual, VIH y otras. 
 
Se realizaron campañas de diagnósticos 
laboratoriales a 124 adolescentes y jóvenes cuyos 
resultados muestran 1 persona positiva para 
Chagas, referida al Programa del Sedes, 26 
resultados negativas para VIH.  
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Santa Cruz. Familia Camba en 9no Anillo recibe 

ayuda alimentaria (Paciente de Tuberculosis en 

riesgo de contraer Covid 19 

 

 

REGION SANTA 

CRUZ 
Plan Distrito 3000 

Municipios rurales 

 

 
 

Proyecto: “Promoción Y Atención De Salud 

Para Optimizar El Control De La Lepra Y 

Otras Ntds En Plan 3000 Y Municipios Del 

Departamento De Santa Cruz” 

FINANCIADOR: Asociación DAHW  

Periodo: 1 enero 2018 a 31 diciembre 2020 

El 2020 corresponde al tercer año de 

implementación  

Objetivo: Reducir los factores de riesgo de salud 

ligados al desconocimiento comunitario y carencia 

de diagnóstico oportuno de la lepra y otras NTDs por 

el sistema de salud, en la población periurbana y 

rural de Santa Cruz 

R.1. Sistema de salud local fortalecido y con 

suficiencia institucional desconcentrada, para el 

control de la lepra, incrementando cobertura y 

mejorando la accesibilidad de la población 

vulnerable al sistema de salud. 

R.2. Promocionado el cambio de comportamiento en 

las poblaciones de mayor riesgo y vulnerabilidad, 

hacia estilos de vida saludable, con enfoque de 

género y participación ciudadana, mediante la 

consolidación de la estrategia y acciones de 

Información, Educación y comunicación (IEC) en 

poblaciones periféricas y provincias de riesgo en 

Santa Cruz. 

R.3. Mejoradas las condiciones y capacidad técnica 

de los recursos humanos del sistema de salud, en 

manejo de normas técnicas y procedimientos para el 

control de la lepra del Ministerio de Salud bajo 

lineamiento de la OPS/OMS, destinado al 

diagnóstico oportuno y de calidad.  

AVANCES 2020 
 

Resultado 1.  

 
Fortalecido el Hospital Dermatológico Jorochito, 
principal centro de referencia para enfermedades 
tropicales y de lepra en el país, con insumos y 
equipos para mejorar su capacidad resolutiva. 
 
Se tiene 8 centros de diagnóstico y control de la lepra 
4 urbanos y 4 rurales cuentan. Se cuenta con 
registros de pacientes y mapeo de acuerdo a su 
complejidad. 
 
Se cuenta con un equipo interinsitucional e 
interdisciplinario para extensión comunitaria (Lepra, 
Chagas, Lesmaniasis y Tuberculosisi): Hospital 
Jorochito, Sedes Santa Cruz, menonitas, 
Universidad, iglesia católica y voluntarios de la 
Asociación Aspacont. 
 
Resultado 2. 
 
20 establecimientos educativos de Santa Cruz y 
provincias realizaron acciones preventivas en lepra, 
tuberculosis y otras NTDs 
 
Mediante las IEC se ha creado una actitud de 
cambio en la población, la que se constata mediante 
los requerimientos y solicitudes para tener eventos 
de capacitación en sus comunidades. 
 
Resultado 3.  
 
Personal sanitario capacitado de 40 municipios.  

Realizada la búsqueda activa de lepra en 45 
comunidades de 15 provincias e incrementado en 
60% las visitas en domicilio a pacientes de lepra. 
 
Guías Rápidas, afiches técnicos con distribución 
gratuita para todo el personal operativo de primer 
nivel de atención: Lepra, Leishmaniasis, Chagas, 
Tuberculosis. 
 
Por efectos de la pandemia se apoyó a 400 personas 
con ayuda alimenticia a pacientes de TB y Lepra. 

 
Cobertura y Población beneficiada el 2020: 
 
1500 familias de los municipios de Santa Cruz. 
20.000 personas atendidas en quienes se ha 

realizado consulta de búsqueda activa en terreno. 

200 médicos y 30 líderes comunitarios recibieron 

capacitación en NTDs 
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Santa Cruz. Capacitación a replicadores de 14 

Juntas Escolares sobe educación inclusiva. 

 

Niña, recibió valoración oftalmológica especializada y 

lentes. 

  

 

Santa Cruz. réplicas de terapias en fonoaudiología 

en casa. 

 

Santa Cruz. Capacitación a maestros en 

derechos y lineamiento para educación inclusiva 

 

Proyecto: “Establecimiento y ampliación 

de las oportunidades de educación 

inclusiva para los niños en contextos 

vulnerables en Bolivia” 

FINANCIADOR: Ministerio Aleman BMZ 

ONGD: Asociación DAHW  

Periodo: 1 julio 2020 a 30 junio 2023 

El 2020 corresponde al primer año de 
implementación. 
 
Objetivo: 350 NNJ con discapacidades recibirán una 
educación inclusiva adaptada a sus necesidades y 
se contribuirá a mejorar el acceso a la educación de 
otros NNJ con discapacidades en el Plan 3000. 
 
R.1. Los niños y jóvenes con discapacidades, así 
como sus familiares y su entorno social, son 
conscientes de sus derechos y deberes, 
especialmente en lo que respecta a la educación 
adaptada a sus necesidades, incluida la educación. 
 
R.2. Los profesores de diez instituciones educativas 
han desarrollado conocimientos y aptitudes para 
aplicar una educación inclusiva y diferenciada. 
 
R.3. Existe una red de coordinación interinstitucional 
local para promover la inclusión en el Plan 3000. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

AVANCES 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resultado 1: 
 
Se logró diagnosticar a 158 niños con dificultades en 
el aprendizaje en 10 unidades Educativas del Plan 
3000. 
 
28 representantes de 10 juntas escolares, y 60 
padres y madres de familia, están informadas y 
sensibilizadas sobre los derechos de los niños con 
discapacidad y educación inclusiva. 
 
12 autoridades educativas conocen los derechos de 
los niños con discapacidad y se comprometen a 
hacerlos cumplir en sus respectivas unidades 
educativas 
 
Resultado 2 
 
87 aestros y maestras de 10 Unidades 
Educativas,  conocen los derechos de los niños con 
discapacidad y desarrollaron habilidades de empatía 
y respeto y realizaron 116 derivaciones de niños con 
posible discapacidad para realizar diagnóstico 
integral. 
 
 
 
 

Resultado 3 
 
Se creó y fortaleción la Red Interinstitucional por los  
derechos de las personas con discapacidad, con 34 
representantes de 15 insituciones locales (Defensor 
del Pueblo, Policía Nacional, Bonernación, Alcaldia, 
ONGs) 
 
Se creó 5 comisiones de trabajo permanente: 
Comisión de Educación, Comisión de  Trabajo e 
Inclusión Laboral, Comisión de Salud, Comisión de  
Empoderamiento y Derechos y Comisión de  
Inclusión Social, Accesibilidad y Justicia. 
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3. Informe Financiero 

Estado situaciona Patrimonial 2020 

Estado de actividades 2020 

Aplicación de fondos por Fuente 

 

 

 

3.1. Estado de situación Patrimonial 2020 
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3.2. Estado de Actividades 2020 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
28 

3.3. Aplicación de fondos por fuente 2020: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Región Tacobamba

1
Desarrollo Comunitario con Enfoque en Derechos de la Niñez (DC-DN 2013-2019 

Ampliación 30/06/2021)
KNH FFPP 991.492,72 561.487,62 56,63%

2 (Migma-Cerca Cancha) Proyecto Puente KNH FFPP 156.166,19 156.166,19 100,00%

3 Ninos y niñas promueven sus derechos en Migma y Cerca cancha KNH FFPP 327.862,48 295.966,56 90,27%

Región Poroma

4

Derecho a la cobertura sanitaria universal e integral, especialmente para los y las 

adolescentes de origen quechua, en el Municipio Rural de Poroma, Bolivia (saldo año 

1 y año 2) Ampliado a agosto 2021

Fontilles
Generalitat 

Valenciana
1.113.444,16 700.371,77 62,90%

5
Mejorada la disponibilidad de los recursos básicos para el acceso a la educación en 

el municipio de Poroma.(año 2) Ampliado a 28/02/2021
FABRE Xunta de Galicia 653.045,60 514.312,52 78,76%

6
Mejora de la infraestructura de las unidades educativas de primaria y secundaria en 

el Municipio de Poroma (Gestión 2020)
FABRE

Junta Castilla y 

León
1.119.847,50 798.745,35 71,33%

Región Chaco

7 Area de Desarrollo Territorial Chaco Chuquisaqueño Ayuda en Acción FFPP 1.343.109,47 1.343.107,87 100,00%

8 Salud Chagas Probitas II, Ampliado a Noviembre 2020 Probitas FFPP 259.281,62 259.281,62 100,00%

9 Proyecto de Sostenibilidad del Hospital Dermatológico de Monteagudo DAHW FFPP 420.305,24 420.305,24 100,00%

10 Programa Resiliencia al Cambio Climatico Zapallar PNUD FFPP 64.334,43 64.334,43 100,00%

11 Sistemas de agua Tapera Camotal PNUD FFPP 59.032,91 59.032,91 100,00%

12
Derecho a la salud integral de la población vulnerable del Municipio de Monteagudo, 

región del Chaco, en el contexto de la Pandemia Covid 19-Fase I
DAHW FFPP 397.000,00 397.000,00 100,00%

Región Santa Cruz

13
Promoción y atención de salud para la optimizar el Control de la lepra y otras NTDs, 

en los departamentos de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia
DAHW FFPP 474.378,50 474.378,50 100,00%

14
Establecimiento y ampliación de las oportunidades de educación inclusiva para los 

niños en contextos vulnerables en Bolivia
DAHW FFPP 94.452,20 94.452,20 100,00%

15
Establecimiento y ampliación de las oportunidades de educación inclusiva para los 

niños  en contextos vulnerables en Bolivia
DAHW BMZ-FINS 319.734,76 193.094,19 60,39%

16 Investigación PEP en Bolivia DAHW FFPP 162.710,40 0,00%

Región Sucre Rural

17
Mejora de las condiciones para el acceso a la educación y a la salud de jóvenes 

migrantes en 18 barrios del Distrito 4 del Municipio de Sucre-Bolivia
FABRE Xunta de Galicia 464.316,33 464.316,33 100,00%

18 Proyecto Nor Sud FINS FINS 146.432,26 146.432,26 100,00%

TOTAL GESTIÓN 2020 8.566.946,77 6.942.785,56 81,04%

Desembolso 

2020

Ejecución 

2020
% EjecuciónN° Nombre Socio Financiador
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4. Agradecimientos 

Entidades de financiamiento 

Socios ONGD 

Organziaciones locales 

 

 

La Fundación Intercultural Nor Sud, al cumplimiento 

de la gestión 2020, hace llegar un sincero 

agradecimiento a todas las Agencias de 

Cooperación, tanto públicos como privados, a las 

Organizaciones de Desarrollo y Fundaciones 

europeas con quienes comparte objetivos comunes 

para hacer posible su colaboración en poblaciones y 

regiones prioritarias. 

A todas las organizaciones locales con quienes se 

coordina para desarrollo de los proyectos y 

garantizar su apoyo en busca de la sostenibilidad de 

las acciones. 
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5. Equipo Humano  

Directivo 

Administrativo 

Voluntarios 

 

 
 

DIRECTIVO Y ADMINISTRATIVO SEDE SUCRE 

 

1 Mariela Montoya Cejas  

2 Gregorio Aysa Mamani 

3 Miguel Pumar Fernández 

4 Nino Antonio Calizaya Tapia 

5  Tania Bernal García 

6 Lidia Nava 

7 Janeth Medrano  

8 Brígida Barrón Solís 

  

TACOBAMBA, POROMA Y DISTRITO 4 SUCRE 

 

9 Ricardo Martínez Montes 

10 Freddy Flores Cuevas 

11 Carmen Rosa Peláez Burgos 

12 Alicia Durán Barrón 
13 Sandra Quispe Ávila 
14    Elga Marín 
15 Elvis Alli Colque 
16    Lilian Quispe Taquichiri 
17 Rodrigo Benitez Lero 
18 Juan Jose Huarachi 
19 Mario Mamani  
20 Gabriela Garrado Coria 
 
 
 

 

CHACO CHUQUISAQUEÑO 

 

21 Gabriel Salinas Bautista 

22 Luis Marcelo Mendoza  

23 Alcides Carrasco Barrientos 

24 Virginia Segundo Pérez 

25 Eduardo Anchorena 

26 Juan Sardán Gonzales 

27    Boris Apodaca 

28    Claudia Saavedra 

 

REGION SANTA CRUZ 

 

29    Abundio Baptista 

30 Zulma Apodaca 

31 María Magdalena Quispe 
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Colofón 

Textos: 

Nino Antonio Calizaya Tapia 

Responsables de Proyectos  

Personal administrativo 

 

Fotografías 

Archivos personal de NOR SUD 

 

Diseño y Diagramación 

Nino Antonio Calizaya Tapia 

 

 

 

 

 

Fundación Intercultural NOR SUD 

 

Sede: Calle 25 de Mayo N° 6 

Telf.: +591 4 64 46598 

Fax.: +591 4 64 33980 

Email.: norsud@norsud.org 

Web.: www.norsud.org 

P.O. Box N° 396 

Sucre - Bolivia 

 

 

 

 

 

Familias de la comunidad  Ñacamiri - Huacareta, asistidas en manejo de apiarios 

             Fomentamos el ejercicio del derecho a la alimentación y nutrición saludable 
 

 

 POR NUESTROS DERECHOS 2016 - 2025 
 

 
 


